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Doctora,
Ana María Romero.
Juez Promiscuo de Familia de Orocué – Casanare.
E.        S.         D.
 
 
Ref:  Demanda   De   Disolución De Unión Marital De Hecho Y Liquidación De La
Sociedad Patrimonial.
Radicado: 852303184001-2022-00063-00
 
Demandante: Ana Sofia Ángel Luna
Demandado Alfredo Pereira Quintero.

Asunto: Solicitud de certificación de títulos, información e investigación.
 
Nicolás David Rodríguez Ospina, identificado como aparece al pie de mi firme,
actuando en calidad de apoderado judicial del señor Alfredo Pereira
Quintero,  por medio del presente escrito, respetuosamente me permito solicitar
información de los títulos judiciales que se encuentren en este Despacho,
adicionalmente certificar la existencia de los títulos y depósitos judiciales 408999085
y 409009398, presuntamente realizadas por el secuestre INROAR S.A.S., el pasado
21 de enero de 2024, conforme al documento adjunto en formato pdf.

Anexo respuesta dada por el secuestre.
--
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Doctora, 

Ana María Romero. 

Juez Promiscuo de Familia de Orocué – Casanare. 

E.        S.         D. 

 

  

Ref: Demanda  De  Disolución De Unión Marital De Hecho Y Liquidación De La 

Sociedad Patrimonial. 

Radicado: 852303184001-2022-00063-00 

 

Demandante: Ana Sofia Ángel Luna 

Demandado Alfredo Pereira Quintero. 

 
Asunto: Solicitud de certificación de títulos, información e investigación. 

  

Nicolás David Rodríguez Ospina, identificado como aparece al pie de mi firme, 

actuando en calidad de apoderado judicial del señor Alfredo Pereira Quintero, por 
medio del presente escrito, respetuosamente me permito solicitar información de los 

títulos judiciales que se encuentren en este Despacho, adicionalmente certificar la 

existencia de los títulos y depósitos judiciales 408999085 y 409009398, 

presuntamente realizadas por el secuestre INROAR S.A.S., el pasado 21 de enero de 

2024. 
 

Sustento al solicitud en los siguientes: 

 

A) Hechos: 

 

1) El 26 de junio de 2024, mediante solicitud de entrega y reenvío del oficio Civil 

No. 163 del 14 de junio del 2024, se le informó al secuestre INVERSIONES 

RODRIGUEZ Y ARAQUE S.A.S., que mediante Sentencia de fecha 13 de junio del 

2024, el señor Alfredo Pereira Quintero ostentaría la calidad de dueño de las quince 
(15) novillas actualmente bajo su cuidado. 

 

2) El 03 de julio de 2024, el secuestre INVERSIONES RODRIGUEZ Y 

ARAQUE S.A.S., dio respuesta a la solicitud elevada por el suscrito, en donde se 

avizoran varias circunstancias preocupantes y potencialmente temerarias y 

corruptas, veamos: 

 

• El 07 de diciembre de 2023, el secuestre INVERSIONES RODRIGUEZ Y 

ARAQUE S.A.S., de manera clandestina, sin que medie siquiera autorización 

alguna por parte de esta sede judicial, extralimitando sus funciones, procedió a 

subastar las 15 novillas que por acuerdo entre las partes son de propiedad de 

mi cliente Alfredo Pereira Quintero. 

 

• Dichos dineros según el secuestre, ascienden a la suma de Cincuenta y Dos 

Millones Quinientos Cuarenta y Un Mil Trecientos Veintiséis Pesos 

($52.541.326), DINEROS QUE CURIOSAMENTE NO FUERON 

CONSIGNADOS EN LA CUENTA DEL BANCO AGRARIO DEL 

DESPACHO, SINO QUE FUERON CONSIGNADOS 
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DIRECTAMENTE EN LA CUENTA BANCARIA DAVIVIENDA DE 

LA EMPRESA INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE S.A.S. 

 

• Como si esto no fuera suficiente, NUEVAMENTE EL SECUESTRE, DE 

MANERA CLANDESTINA, ARBITRARIA Y SIN JUSTIFICACIÓN 

ALGUNA, curiosamente arguye que por administración de la finca la perra, 
los semovientes, y animales domésticos que se encontraban dentro del predio, 

“acarrearon una serie de gatos” por valor de Veintidós millones Quinientos 

Cuarenta y Un Mil Trescientos Veintiséis Pesos ($22.541.326), los cuales 

cubrieron con los dineros obtenidos de la subasta clandestina e injustificada 

de las 15 novillas, esto sin que medie siquiera autorización alguna por 

parte de esta sede judicial. 

 

• No fue sino hasta el 21 de enero de 2024, que el secuestre INVERSIONES 

RODRIGUEZ Y ARAQUE S.A.S., realizó dos depósito judiciales a ordenes 

de este juzgado, por valor cada uno de Quince Millones de Pesos 

($15.000.000), un valor total de Treinta Millones de Pesos ($30.000.000), con 

los números de depósito respectivos 408999085 y 409009398. 

 

• No obstante, cuando se rindió la conciliación judicial (13 de junio de 2024), en 

revisión de esta sede judicial no se advirtieron la existencia de dichos depósitos 

judiciales. 

 

3) Genera gran suspicacia el actuar del secuestre, pues su señoría, nótese como 

esta entidad, dispuso arbitrariamente de dichas novillas, extralimitando sus funciones, 

sin el debido consentimiento de su señoría como administradora de la justicia, y sobre 

todo, afectando el patrimonio de mi cliente. 

 

4) Ahora, es palpable la temeridad y mala fe que le asiste al secuestre 

INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE S.A.S., pues no le bastó vender 

clandestinamente las novillas de propiedad de mi cliente, sino que, 

injustificadamente se apropió de dichos dineros de la subasta, mismos que le 

fueron consignados el 08 de diciembre de 2023, como se percibe a continuación: 
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5) Su señoría, me permito advertir que los referidos dineros JAMÁS 

DEBIERON ENTRAR A LA CUENTA BANCARIA DEL MISMO 

SECUESTRE INROAR S.A.S., pues si esta entidad hubiese actuado con 
transparencia y ética, hubiera puesto a disposición de este Juzgado el valor total de 

la subasta por Cincuenta y Dos Millones Quinientos Cuarenta y Un Mil Trecientos 

Veintiséis Pesos ($52.541.326). 

 

6) Es importante resalta que, en la integridad del expediente no existe ninguna 

solicitud por parte de este secuestre, para la venda y/o subasta de las novillas. 

 

7) Adicionalmente señora juez, y repito, sin que exista una autorización de su 

parte, sin que exista siquiera una solicitud por parte de este secuestro, arbitrariamente 

INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE S.A.S., sustrajo y derrochó del valor 
total de la subasta de las 15 novillas, dineros que ascienden a la suma de Veintidós 

millones Quinientos Cuarenta y Un Mil Trescientos Veintiséis Pesos 

($22.541.326), argumentando temerariamente que por administración de la finca la 

perra, los semovientes, y animales domésticos que se encontraban dentro del predio, 
“acarrearon una serie de gatos”, NO OBSTANTE, NO OBRA EN EL 

EXPEDIENTE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA ELLO, Y LO QUE 

ES AÚN PEOR SEÑORA JUEZ, DESCARADAMENTE ESTE SECUESTRE, 

NO JUSTIFICA DE NINGUNA FORMA, POR QUE GASTÓ O CONSUMIÓ 

EL VALOR DE Veintidós millones Quinientos Cuarenta y Un Mil Trescientos 

Veintiséis Pesos ($22.541.326). 

 

8) Ahora señora juez, transcurrió un mes y quince días, para que este secuestre 

pusiera a disposición de este despacho el valor de Treinta millones de Pesos 

($30.000.000) supuestamente en dos consignaciones al banco agrario con los números 
408999085 y 409009398, veamos: 
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9) Transcurrió Un Mes y Quince Días señora juez, donde este secuestre dispuso 
a su antojo de la suma de Veintidós millones Quinientos Cuarenta y Un Mil 

Trescientos Veintiséis Pesos ($22.541.326). 

 

10) Bajo la gravedad de juramente señora juez, manifiesto que el 17 de junio de 

2024, el suscrito llamó al representante legal de INVERSIONES RODRIGUEZ Y 

ARAQUE S.A.S., Wilson Leonardo Rodríguez Reyes, a quien se le se preguntó por 

el suma de Veintidós millones Quinientos Cuarenta y Un Mil Trescientos 

Veintiséis Pesos ($22.541.326), y quien respondió que dichos dineros eran parte 

de sus HONORARIOS, mismos dineros que curiosamente en al respuesta que este 

secuestre entregó el pasado 03 de julio de 2024, fueron invertidos o cobijaron “una 

serie de gatos por administración de la finca la perra, los semovientes, y animales 

domésticos que se encontraban dentro del predio”, que en ninguna parte del 

expediente ha sido justificada, ni siquiera solicitada. 

 
11) Finalmente, el 02 de julio de 2024, de manera descara y desvergonzada, el 

secuestre INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE S.A.S., por intermedio de su 

representante legal Wilson Leonardo Rodríguez Reyes, emitió factura de electrónica 

de venta No. INR 232, curiosamente por valor de Veintidós millones Quinientos 

Cuarenta y Un Mil Trescientos Veintiséis Pesos ($22.541.326), misma con estado 

*pagado* 

 

12) Esto por demás de descarado, es un absoluto abuso del derecho, que representa 

directamente detrimento de los intereses patrimoniales de mi cliente, ahora señora, 

según el artículo 363 de Código General del proceso, es usted quien debe regular los 
honorarios del secuestre, no este mismo a mutuo propio y arbitraria, abusando de 

los bienes a el entregados en administración. 
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Por lo referido anteriormente señora juez, me permito realizar las siguientes: 

 
B) Solicitudes: 

 

1) Que se certifique por parte de la secretaría del Despacho, la existencia de los 
depósitos judiciales con numero de trazabilidad 408999085 y 409009398, realizados 

por el secuestre INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE S.A.S., el 21 de enero 

de 2024. 

 

2) De existir estos depósitos judiciales, respetuosamente solicito que se expidan 
los respectivos títulos a órdenes del señor Alfredo Pereira Quintero, quien es el 

titular exclusivo de dichos dineros. 

 

3) Que, por sus facultades como Juez, investigue la conducta desplegada por 

el secuestre INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE S.A.S., y en su 
discrecionalidad, Se compulsen copias a la Fiscalía General de la Nación.  

 

Respetuosamente, 

 
                                                                     

 

 

 

 

Nicolás David Rodríguez Ospina 

C.C. 1.019.126.252 de Bogotá D.C. 

T.P. 404.945 del C.S. de la J. 



      INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS 
AUXILIARES DE JUSTICIA 

SECUESTRES 
2023 - 2025 

_____________________________________________________________________________ 

inroarsas@gmail.com inroarsas.boyaca@gmail.com 
Cel: 3214302077- 3107984802- 3144485768 

carrera 15 N. 18-32 Charalá Santander 

Charalá, 03 de julio de 2024 
 
 
Doctor: 
Nicolás David Rodríguez Ospina  
juridico@ospinarodriguez.com 
Bogotá D.C. 
 
Radicado:   2022-00063-00  
Proceso:  Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De 

Sociedad PATRIMONIAL.  
Demandante:   ANA SOFIA ANGEL LUNA  
Demandado:   ALFREDO PEREIRA QUINTERO.  
 

Referencia: Solicitud Fecha de entrega 15 Novillas 
 
INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE S.A.S (INROAR SAS) con NIT 900594594-6, 
actuando en calidad de secuestres, nos permitimos dar respuesta a su correo enviado el 
26 de junio de 2024 a las 11:56 a.m., con referencia Solicitud Fecha de entrega 15 Novillas: 

 
Tal como lo establece el artículo 52 del CGP FUNCIONES DEL SECUESTRE,  y 
ña sentencia T775 de 2004 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/T-
775-04.htm, Sentencia T-775/04 SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE-Custodia y administración del bien 

está a cargo del secuestre/SECUESTRE-Facultad para suscribir un nuevo contrato de arrendamiento y recibir 
los arriendos. La diligencia de secuestro del inmueble es simplemente la consecuencia natural de los 
mandamientos de pago – … Por eso, no es de recibo la tesis del demandante acerca de que el secuestre no 
puede suscribir un nuevo contrato de arrendamiento con los actuales inquilinos ni recibir los dineros que 
produce ese contrato. Si el secuestre tiene la custodia y administración del bien, y tiene que responder por ello, 
es lógico que él decida firmar un nuevo contrato y que disponga que se le entreguen los arriendos. 

 
Adjuntamos al presente, la guía de venta y posterior guía para la movilización de los 
15 semovientes que son de su interés, los cuales se vendieron en la subasta del 7 
de diciembre de 2023. (anexamos) 
 
No se cambió nuevamente la guía en ocasión que el negocio no se llevó a término, 
se le pidió al señor Civel Cuesta el favor de enviar a la subasta estos animales por 
las presuntas amenazas que recibimos del señor Alfredo Pereira Quintero. (y de las 
cuales usted está enterado). 
 
Este dinero ingreso a la cuenta de ahorros de Davivienda de la empresa INROAR 
SAS, ya que el dinero correspondía al proceso 2022-00063, el ganado fue vendido 
en la subasta de Yopal, el dinero transferido a la cuenta de la empresa fue por valor 
de $52,541,326. (anexamos soporte), ya descontando los gastos de pesaje y 
comisión. 
La administración de la Finca La Perrera, los semovientes y animales domésticos 
que se encontraban dentro del predio, acarrearon una serie de gastos, los cuales 

mailto:inroarsas@gmail.com
mailto:inroarsas.boyaca@gmail.com
mailto:juridico@ospinarodriguez.com
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/T-775-04.htm
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      INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS 
AUXILIARES DE JUSTICIA 

SECUESTRES 
2023 - 2025 

_____________________________________________________________________________ 

inroarsas@gmail.com inroarsas.boyaca@gmail.com 
Cel: 3214302077- 3107984802- 3144485768 

carrera 15 N. 18-32 Charalá Santander 

nunca fueron cubiertos por la parte demandante, razón por la cual tuvimos que 
soportarlos con parte del dinero de la venta de los 15 semovientes, novillas. De los 
$52,541,326, quedo un saldo de treinta millones, los cuales consignamos el día 21 
de enero de 2024, en dos consignaciones de quince millones cada una, a la cuenta 
de depósitos judiciales de Banco Agrario, a la cuenta del juzgado con trazabilidad 
408999085 y 409009398 que anexo. 
 
En cuanto al dinero por concepto de arriendo de la Finca La Perrera, desde 25 de 
octubre de 2023 al 25 de julio de 2024, fueron 9 meses a razón de $1.500.000 
mensuales, para un total de $13.500.000, ese dinero se invirtió en el corral que se 
construyó en la Finca La Perrera por valor de $10.000.000. (anexo facturas), 
quedando un saldo de $3.500.000, los cuales consignaremos en los próximos días. 
 
Por otra parte le informamos que el día 05 de julio de 2024, a las 9 a.m., en la calle 
17 N. 18-40 de Yopal, le haremos entrega de la camioneta Nissan de placas KST198 
como lo ordeno el juzgado, es importante que tenga presente que la abogada 
Viviana Calixto el día 30 de abril de 2024 (se informó al juzgado), nos informó que 
la camioneta había sido golpeada y que habían realizado el respectivo arreglo, a la 
fecha no hemos tenido acceso al vehículo, por lo cual no podemos certificar el 
estado del mismo, por lo tanto le solicitamos nos manifieste si desea o ve necesario 
que la parte realice un peritaje en atención a que este vehículo se dejó en depósito 
gratuito. En el reporte aparece un kilometraje de 74 493 kilómetros. Un kilometraje 
alto al que se le entrego. 
 
Respetuosamente, 
 
 
Wilson Leonardo Rodriguez Reyes 
C. C. No. 13.701.629 de Charalá 
R. L. INROAR SAS NIT 900594594-6  
Con copia, Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué-Casanare, Personeria. 
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INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 223

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 16:25

Expedición 02/07/2024, 16:35

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: 11433290accc155039f0a68f0c87201c920008c495e493d2cb699997828d0f292eabee545556ed431c4e8c11b51eb8bd

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 octubre a 24 de noviembre de 2023
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado: ALFREDO
PEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

3/7/24, 17:01 Factura - iSiigo

1/1



INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 224

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 16:40

Expedición 02/07/2024, 16:41

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: 408cf3d5385ddb265e972658d97ca63cc1b6d0290610231456c2d05c3b037e1fb7edbaedaad321f804d4ea46762a9232

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 noviembre a 24 de diciembre de 2023
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado:
ALFREDOPEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

3/7/24, 17:02 Factura - iSiigo

1/1



INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 225

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 16:43

Expedición 02/07/2024, 16:44

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: 7a05fcb33ac9f25e7d1f51acb06cd55297b73477eb51d9b8eaf4ce464dca4f609abdd7017d15fd1e7b372693a42a947c

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 diciembre de 2023 a 24 de enero de 2024
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado: ALFREDO
PEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

3/7/24, 17:02 Factura - iSiigo

1/1



INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 226

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 16:49

Expedición 02/07/2024, 16:56

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: 397ff16bf4766d8eb15fd002a37a487f2db72fc33c3e70ede91452a5568bcfb1e6ae6e236897240d362a17a12b369466

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 enero a 24 de febrero de 2024
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado: ALFREDO
PEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

3/7/24, 17:03 Factura - iSiigo

1/1



INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 227

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 16:59

Expedición 02/07/2024, 16:59

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: fafd9958f38db038fa939b9d7e922d17af4fa596fd4d268f95e84b05843adc6588f3a77230a2c0cad8b58c0c7f982c56

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 febrero a 24 de marzo de 2024
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado: ALFREDO
PEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

3/7/24, 17:03 Factura - iSiigo

1/1



INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 228

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 17:03

Expedición 02/07/2024, 17:04

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: e7e3924aec6bc0e15c77a55eb93869aaf451a285676fecffed477ee69a4c9a8b51c788935d939465adfefc1e8ca10a03

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 marzo a 24 de abril de 2024
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado: ALFREDO
PEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

3/7/24, 17:03 Factura - iSiigo

1/1



INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 229

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 17:09

Expedición 02/07/2024, 17:09

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: 002deb57e53e1beb3747af4d15f7b61e1dd88c0f13af32a2db30d93b6355e6c4cdcfe9292ae6eeba052717e93168f732

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 abril a 24 de mayo de 2024
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado:
ALFREDOPEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

3/7/24, 17:04 Factura - iSiigo

1/1



INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 230

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 17:14

Expedición 02/07/2024, 17:14

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: f1b284ceccc81edb28779ae559ece0382968bca46aa4517518b2904da5dc95c06a9336fa732f52d64b5cd68ccdb4ca73

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 mayo a 24 de junio de 2024
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado:
ALFREDOPEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

3/7/24, 17:05 Factura - iSiigo

1/1



INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 231

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 17:17

Expedición 02/07/2024, 17:18

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: 81b6a07ecb8ebf7c5986a74b7e2dd27a37a230cfbc1013eb3aa36cb92a3490fcf3371cc1efc6f3c4ecd08301c20c3648

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 junio a 24 de julio de 2024
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De
SociedadPATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado:
ALFREDOPEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

3/7/24, 17:05 Factura - iSiigo

1/1



RE: 🟢 Solicitud de certificación de títulos, información e investigación. 🟢

Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué
<j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/07/2024 3:33 PM
Para:​Nicolás David Rodríguez <juridico@ospinarodriguez.com>​

Estados y traslados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-
circuito-de-orocue/home  

Atención al público virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-
de-orocue/atencion-al-usuario 

ACUSO RECIBIDO

YAIR FRACICA ZARABANDA
Juzgado Promiscuo de Familia

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFiYTlkYTI1LTlkMmMtNDE5NS04N2Q0LTg5ZDY0YjA0NTJkZgAQAP7gjuGm86JMpIA1OG1tkmk%3D 1/3
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